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de Organización y Modernización remite el sustento 
respectivo para la aprobación del Tarifario Único de 
Servicios No Exclusivos brindados por el Ministerio de 
Cultura para el Ejercicio Fiscal 2021, el cual contiene 
los valores del boletaje y requisitos de ingreso a los 
Monumentos Arqueológicos Prehispánicos, Museos y 
Museos de Sitio a nivel nacional, así como otros servicios 
no exclusivos, remitiendo la propuesta del referido tarifario 
y del proyecto resolutivo correspondiente, señalando 
que “los servicios que brinda el Ministerio de Cultura 
están relacionados a fomentar las artes, la creación, el 
desarrollo artístico, la promoción y difusión del patrimonio 
cultural que persigue, establecido en su Ley de creación”;

Que, asimismo, en el citado informe se sostiene que el 
referido Tarifario se encuentra en el marco de lo previsto en 
el numeral 43.4 del artículo 43 del Texto Único de Ordenado 
de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por el Decreto Supremo Nº 004-2019-
JUS, y, en el artículo 32 de la Ley Nº 29408, Ley General del 
Turismo; por lo que, propone su aprobación;

Que, mediante el Informe Nº 000550-2020-OGPP/MC 
y el Memorando Nº 000714-2020-OGPP/MC, la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto remite los Informes 
Nº 000181-2020-OOM/MC y Nº 000189-2020-OOM/MC, 
respectivamente, recomendando continuar con el trámite de 
aprobación del Tarifario Único de Servicios No Exclusivos 
brindados por el Ministerio de Cultura para el Ejercicio Fiscal 
2021;

Que, con el Informe Nº 000760-2020-OGAJ/MC, la 
Oficina General de Asesoría Jurídica considera legalmente 
factible aprobar el Tarifario Único de Servicios No Exclusivos 
brindados por el Ministerio de Cultura para el Ejercicio Fiscal 
2021;

Que, en tal sentido, se estima por conveniente aprobar 
el tarifario propuesto por la Oficina de Organización y 
Modernización;

Con las visaciones de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto, y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con la Ley Nº 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura y su modificatoria; su Reglamento de 
Organización y Funciones, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 005-2013-MC; y, el Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS;

SE RESUELVE:
Artículo 1.- Aprobar el Tarifario Único de Servicios 

No Exclusivos brindados por el Ministerio de Cultura 
para el Ejercicio Fiscal 2021, el cual contiene los valores 
del boletaje y requisitos de ingreso a los Monumentos 
Arqueológicos Prehispánicos, Museos y Museos de Sitio 
a nivel nacional, así como otros servicios no exclusivos, 
según se detalla en los anexos que forman parte 
integrante de la presente resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y sus anexos en el Portal Institucional del 
Ministerio de Cultura (www.gob.pe/cultura), el mismo día 
de su publicación en el diario oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
ALEJANDRO ARTURO NEYRA SÁNCHEZ
Ministro de Cultura

1914373-1

DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO

Designan Director Ejecutivo de la Unidad 
Ejecutora 001631: “Gestión de Proyectos 
Sectoriales”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0323-2020-MIDAGRI

Lima, 22 de diciembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
0079-2020-MINAGRI, se designó al señor Lizardo 

Calderón Romero, en el cargo de Director Ejecutivo de 
la Unidad Ejecutora 001631: “Gestión de Proyectos 
Sectoriales”, adscrita al Despacho Viceministerial de 
Desarrollo e Infraestructura Agraria y Riego del Ministerio 
de Agricultura y Riego; siendo necesario aceptarla, y 
designar al profesional que ejercerá dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 31075, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; y, el Reglamento 
de Organización y Funciones aprobado por el Decreto 
Supremo N° 008-2014-MINAGRI, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el señor 
Lizardo Calderón Romero, al cargo de Director Ejecutivo de la 
Unidad Ejecutora 001631: “Gestión de Proyectos Sectoriales”, 
adscrita al Despacho Viceministerial de Desarrollo e 
Infraestructura Agraria y Riego del Ministerio de Agricultura y 
Riego; dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor José Luis Pairazamán 
Torres, en el cargo de Director Ejecutivo de la Unidad 
Ejecutora 001631: “Gestión de Proyectos Sectoriales”, 
adscrita al Despacho Viceministerial de Desarrollo de 
Agricultura Familiar e Infraestructura Agraria y Riego del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FEDERICO TENORIO CALDERÓN
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego

1914311-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Designan Asesor II del Despacho 
Viceministerial de Economía 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 374-2020-EF/43

Lima, 22 de diciembre del 2020

CONSIDERANDO: 
Que, se encuentra vacante la plaza correspondiente 

al cargo de Asesor II, Categoría F-5, del Despacho 
Viceministerial de Economía del Ministerio de Economía y 
Finanzas;

Que, en este contexto, resulta necesario designar a la 
persona que ejerza las funciones inherentes al referido 
cargo; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; en 
el Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, y 
su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-
PCM; y, en el Texto Integrado actualizado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 213-
2020-EF/41;

SE RESUELVE:
Artículo Único. Designar a la señora Raquel Yamujar 

Gil, en el cargo de Asesor II, Categoría F-5, del Despacho 
Viceministerial de Economía del Ministerio de Economía y 
Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1914394-1
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